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Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto pesetas: 17.943.800.
Referencia: número Expediénte 078-044.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto 
2619/1966 del 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejeucción, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 de octubre.

Jaén, 10 de mayo de 1985.-El Jefe del Servicio Territorial, 
Antonio Molina Rivas.-4.676-14 (42369).

16528 RESOLUCION de 13 de mayo de 1985, del Servicio 
Territorial de Jaén de la Consejería de Economía, 
Planificación, Industria y Energía, por la que se 
concede autorización administrativa de la instalación 
eléctrica que se cita y declaración en concreto de su 
utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio lerritonal, a 
petición de «Compañía. Sevillana de Electricidad, Sociedad Anó­
nima». solicitando autorización para el establecimiento de una 
instalación eléctrica y la autorización en concreto, de la utilidad 
'pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza­
ción de instalaciones eléctricas y el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial, ha resuello:
Autorizar a «Compañía. Sevillana de Electricidad, Sociedad 

Anónima», para el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas 
principales características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del servicio, 
conforme a las previsiones del PLANER.

Características: Nueva red de distribución en baja tensión en 
sustitución de la primitiva existente en Begijar, a 220/127 Voltios, 
en conductores de tipo trenzado, de aluminio con secciones 
variables entre 150' y 50 milímeiros cuadrados, soportados 
mediante abrazaderas a un cable de acero galvanizado, y suspen­
dido por apoyos, palomillas o garras.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto en pesetas: 24.095.585.
Referencia: Número expediente BT-014-175.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones, en materia de instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2619/1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 de octubre.

Jaén, 13 de mayo de 1985.-El Jefe del Servicio Territorial. 
Antonio Molina Rivas.-4.6"72-14 (42365).

16529 RESOLUCION de 13 de mayo de 1985, del Servicio 
Territorial de Málaga de la Consejería de Economía, 
Planificación, Industria y Energía, por la que se 
concede autorización administrativa de la instalación 
eléctrica que se cita y declaración en concreto de su 
utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad Anó­
nima», solicitando autorización para el establecimiento de una 
instalación eléctrica y la autorización en concreto, de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza­
ción de instalaciones eléctricas, y el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación fórzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial, ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de. Electricidad, Sociedad 

Anónima», para el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas 
principales características técnicas son' las siguientes:

Finalidad de la instalación: Suministro de energía a cortijadas 
existentes siguiendo el cauce del río Torrox, término municipal de 
Torrox.

Línea eléctrica:

Origen: Línea aérea existente de doble circuito.
Final: Centros de transformación proyectados.
Términos municipales afectados: Torrox.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 7,411.
Tensión de servicio: 20 K.V.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 y 31,10 milímetros cua­

drados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 3 elementos.

Estación transformadora:

Emplazamiento: Río de Torrox.
Tipo: Intemperie sobre apoyo metálico.
Potencia: 60x60 KVA.
Relación de transformación: 20.000-5.000, ± 5 por

100/398-230 V.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto en pesetas: 23.000.000.
Referencia: A. T. 678/1981.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones, en materia de instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2519/1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 de octubre.

Málaga, 13 de mayo de 1985.-El Jefe del Servicio Territo- 
rial.-4.667-14 (42370).

16530 RESOLUCION de 14 de mayo de 1985, del Servicio 
Territorial de Jaén de la Consejería de Economía, 
Planificación, Industria y Energía, por la que se 
concede autorización administrativa de la instalación 
eléctrica que se cita y declaración en concreto de su 
utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía. Sevillana de Electricidad, Sociedad Anó­
nima», solicitando autorización para el establecimiento de una 
instalación eléctrica y la autorización en concreto, de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza­
ción de instalaciones eléctricas, y el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial, ha resucito:
Autorizar a «Compañía. Sevillana de Electricidad, Sociedad 

Anónima», para el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas 
principales características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Mejorar los suministros eléctricos, 
en la localidad de Santiago de la Espada y anejos, conforme a las 
previsiones del PLANER.

Características: Establecimiento de nuevas redes de distribución 
en baja tensión en sustitución de las antiguas, existentes en 
Santiago de la Espada, y anejos de La Matea, Las Nogueras y 
Huerta del Manco, que estarán constituidas por cable trenzado de 
diferentes secciones, con aislamiento de polictilcno reticulado.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto en pesetas: 25.602.611.
Referencia: Número expediente BT-077-178.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2619/1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalán en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 de octubre.

Jaén, 14 de mayo de 1985.-El Jefe del Servicio Territorial, 
Antonio Molina Rivas.-4.671-14 (42364).


